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ORDENANZA Nº 1830/2025.-

VISTO:
El Acuerdo de Refinanciación de Deuda suscripto entre la Dirección de Vivienda de la

Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Huinca Renancó, en relación a la unidad
habitacional adjudicada oportunamente a la Sra. Adriana Pelissero, en el marco del Programa
HUINCA RENANCÓ 62 VIV.; y
CONSIDERANDO:

Que la Sra. Adriana Pelissero, adjudicataria de la vivienda identificada
como Mza: B4 | Lote: 010, ha iniciado gestiones administrativas tendientes a obtener la escritura
traslativa de dominio del inmueble.

Que, a fin de posibilitar la escrituración, resulta imprescindible que la
Municipalidad, en su carácter de adjudicataria original y responsable solidaria, regularice la
situación financiera del inmueble, conforme a lo exigido por la Dirección de Vivienda.

Que, mediante el Acuerdo de Refinanciación suscripto con dicha Dirección,
se establece una novación de la deuda y una nueva modalidad de pago, reconociéndose una
deuda por un total de $37.579.886,40 (pesos treinta y siete millones quinientos setenta y nueve
mil ochocientos ochenta y seis con cuarenta centavos).

Que, en virtud del convenio propuesto, la modalidad de pago admitida
contempla la posibilidad de cancelación en una única cuota, lo que habilita un descuento del diez
por ciento (10%) sobre el total refinanciado, el cual se hará efectivo al momento de la
liquidación para el pago.

Que resulta necesario, para dar cumplimiento a lo pactado, contar con la
autorización expresa del Honorable Concejo Deliberante, conforme lo establece la Ley Orgánica
Municipal N.º 8102 y demás normativa aplicable.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el Acuerdo de
Refinanciación de Deuda con la Dirección de Vivienda de la Provincia de Córdoba, en relación a
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la vivienda adjudicada a la Sra. Adriana Pelissero, ubicada en Mza: B4 – Lote: 010, del proyecto
HUINCA RENANCÓ 62 VIV.-
Art.2º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el pago
correspondiente conforme a las condiciones establecidas en el citado acuerdo, incluido el
descuento del diez por ciento (10%) por cancelación en una sola cuota.-
Art.3º).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones
administrativas y legales necesarias para concretar la escrituración del inmueble a favor de la
Sra. Adriana Pelissero.
Art.4º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-
DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, a los diecinueve días de junio de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante
































































































































































































































































































































